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Cédula ele requerimiento
Por proveído de esta fecha, dicta

do en el rollo de la causa proce
dente del Juzgado de Instrucción 
de Burgos número 2, señalada con 
el número 34 de 1972, seguida por 
el delito de escándalo público, 
contra otro y Emilio Diez del Val, 
hijo de Paulino y de Victoria, de 
17 años de edad, de estado soltero, 
natural y vecino de Cardeñuela 
Eíopico, sin profesión especial, y 
actualmente en ignorado parade
ro, se ha acordado requerir a men
cionado penado por medio del 
presente, al pago de la multa de 
500 pesetas, impuesta por esta. Sa
la, en sentencia dictada con fecha 
16 de marzo último, el cual fue 
condenado como autor responsa
ble de una falta contra el orden 
público.

Y para que conste y sirva de re
querimiento expido I a presente 
que firmo en Burgos, a 16 de julio 
de 1973.— El Secretario de Sala, 
(ilegible).

Burgos
Cédula de notificación

El limo, señor don Luis Olias 
Grinda, Magistrado-Juez de Ins
trucción del número 1 de esta ciu
dad y su partido, y encargado ac
cidentalmente de este núm. 2 por 
licencia de su titular, en resolu
ción dictada con esta fecha en las 
diligencias preparatorias número 
11 de 1972, por hurto frustrado, 
contra Félix Martínez Ruiz, de 51 
años de edad, casado, hijo de Fé
lix y María, natural de Madrid, cu- 

drid, cuyo último domicilio lo tuvo 
en dicha capital, calle Fray Juní
pero Serra, número 32, y actual
mente en ignorado paradero, ha 
acordado se notifique, por medio 
de la presente a dicho penado que 
practicada la correspondiente ta
sación de costas en expresadas di
ligencias, asciende a la suma de 
tres mil setecientas ochenta y ocho 
pesetas.

Y para que conste y sirva la pre
sente de notificación en forma a 
dicho penado, contra la que podrá 
recurrir en un plazo de tres dias, 
la expido en Burgos, a doce de ju
lio de mil novecientos setenta y 
tres. — El Secretario, (ilegible).

D. José Luis Olías Grinda, Juez 
de Instrucción número uno de 
Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a;

José Luis Berrio Berrio, de 36 
años, casado, feriante, hijo de Mar
tín y Antonia, natural de Miranda 
de Ebro, y vecino que fue de esta 
capital, en el barrio de Capiscol, 
calle Cascajera, número 4; Angel 
Cuesta Echevarría, de 27 años, ca
sado, feriante, hijo de José y An
tonia, natural de Tinieblas de la 
Sierra, domiciliado en Burgos, Ca
piscol, Cascajera, número 12 y Víc
tor Cuesta Echevarría, de 24 años, 
hijo de Félix ’y Antonia, natural 
de Villar de Torres (Logroño), y 
vecino de Burgos, Cascajera nú
mero 12, para ser oidos y ser cons
tituidos en prisión, en la causa 
número 14 de 1973, por robo.

Juan Rodera Montero, nacido en 
Madrid, el 22 de noviembre de 
1923, soltero, obrero, hijo de Emi

lio y Bernarda, y cuyo último do
micilio conocido, lo tuvo en Los 
Molinos (Madrid), calle Colonia 
de Cambería, sin número, para ser 
oido, en la causa número 24 de 
1973, por el delito de daños.

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, bajo aperci
bimiento que, de no presentarse 
serán declarados rebeldes y Ies 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley. .

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y captura de indi
cados sujetos, poniéndoles en ca
so de ser habidos a disposición de 
este Juzgado.

Burgos, 11 de julio de 1973.—El 
Juez, José Luis Olías Grinda.—El 
Secretario, (ilegible).

D. José Luis Olías Grinda, sustitu
to Juez de Instrucción número 
3 de Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a:

Miguel Angel Salver Ausín, ca
sado, de profesión representante, 
hijo de Angel y María Soledad, de 
32 años de edad, natural de Falen
cia y vecino de Burgos, donde tu
vo su último domicilio conocido 
en Carretera de Villímar, número 
8, piso 8.°, A, para ser reducido a 
prisión, en la causa número 78 de 
1972, por delito de imprudencia.

A fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la planta ba
ja del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que 
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de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere" lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole caso de ser ha
bito a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido, para 
que cumpla dos días de arresto.

Burgos, 6 de julio de 1973.—El 
Juez, José Luis Olías Grinda.—El 
Secretario, (ilegible).

Anuncios Oíiciales
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituio Haiional tt Mainatlii
Información pública del proyecto 
de expropiación del Polígono «Ba
yas”, de Miranda de Ebro (Burgos)

En cumplimiento de lo ordenado 
en tos artículos 32 y 122 de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Orde- 
nació Urbana de 12 de mayo de 
1956, habida cuenta que el pro
yecto de delimitación fue aprobado 
por Orden Ministerial de 2 de ma
yo de 1972 (B. O. E. de 16 de ju
nio), se somete a información pú
blica, durante un mes, el proyecto 
de expropiación del polígono «Ba
yas», sito en el término municipal 
de Miranda de Ebro (Burgos), que 
se tramitará por el procedomiento 
de tasación conjunta. El proyecto 
citado estará de manifiesto para su 
consulta en tos locales de la Dele
gación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda de Burgos, Plaza de 
Alonso Martínez, 7„ a las horas de 
oficina, interesándose de tos afec
tados que tos escritos que sobre 
dicho proyecto formulan tos pre
senten por duplicado en la Dele
gación. Para mayor facilidad de 
consulta una copia de mismo se ha 
remitido al Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro para que también 
en él pueda ser examinado. Los 
afectados por la expropiación de
berán presentar en dicha Delega
ción la documentación acredita
tiva de sus titularidades, a fin de 
que, una vez fijados los justipre
cios por el Excmo. señor Ministro 
de la Vivienda, se pueda proceder 
cuanto antes a su pago, sin perjui
cio de que tos interesados presen
ten cuantas reclamaciones y recur

sos establecen las disposiciones vi
gentes.

La documentación a aportar en 
tos distintos supuestos para acre
ditar la titularidad es la siguiente: 

Propietarios
1. — Fincas inscritas en el Regis

tro a nombre del actual propie
tario :

a) Certificación del Registro de 
la Propiedad, en la que conste ha
berse extendido la nota prevenida 
por el artículo 32 del Reglamento 
Hipotecario y acreditativo de tos 
extremos siguientes: Descripción, 
dominio y cargas, b). Ultimo reci
bo de la contribución.

2. —■ Fincas inscritas en el Re
gistro de la Propiedad a nombre 
distinto del actual propietario:

a) Certificación del Registro de 
la Propiedad, en la que conste ha
berse extendido la nota prevenida 
por el artículo 32 del Reglamento 
Hipotecario y acreditativa de tos 
extremos siguientes: Descripción, 
dominio y cargas, b) Ultimo reci
bo de la contribución, c) Docu
mentación auténtica que acredite 
la sucesión «ínter vivos» o «mortis 
causa». De haberse transmitido la 
propiedad por actos «mortis cau
sa», la documentación a aportar 
será la que seguidamente se ex
presa en cada uno de tos supuestos 
de que el causante hubiere o no 
testado. I.—Existiendo testamento: 
escritura de partición de bienes, 
testamento del causante, certifica
do de actos de última voluntad, 
certificado de defunción, liquida
ción del Impuesto General de Su
cesiones. II.—No existiendo testa
mento: liquidación del Impuesto 
General de Sucesiones, declaración 
de herederos abintestato.

3. — Fincas no inscritas en el 
Registro:

a) Certificación registra! nega
tiva. b) Certificación del Catastro, 
c) Ultimo recibo de la contribu
ción. d) Documentación pública o 
privada que acredite la titulari
dad, con nota del Liquidador de tos 
Impuestos Generales de Sucesiones 
y Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

4. — Si la finca perteneciera a 
una sociedad debe complementar
se la documentación con copia au
téntica de los Estatutos de la mis
ma y escritura de poder para per
cibir el precio.

5. — Con carácter general, cuan
do sobre tos bienes a expropiar 
exista un usufructo, deberá pre

sentarse partida de nacimiento del 
usufructuario; si éste hubiera fa
llecido se sustituirá por la partida 
de defunción.

6. — En las fincas gravadas con 
hipoteca cuyo crédito se encuentre 
satisfecho deberán aportarse la 
escritura de cancelación de la mis
ma con nota del Registro, de ha
ber sido inscrita en el mismo. Ex
propiándose solamente parte de la 
finca hipotecada, es necesaria la 
escritura de distribución del cré
dito hipotecario, de conformidad 
con tos articulo 122 y 123 de la Ley 
Hipotecaria.

7. — Cuando las fincas están 
afectas al arbitrio de plus valia, 
impuesto de utilidades o renta de 
capital, se presentará justificante 
del pago de tos mismos.

Arrendatarios
a) Contrato de arrendamiento, 

b) Ultimo recibo de renta, c) Los 
inquilinos deberán aportar tam
bién un certificado expedido por el 
Ayuntamiento con vista al Padrón 
o Censo de habitantes, acreditativo 
de la fecha desde la cual vive en 
el polígono, d) Los arrendatarios 
rústicos, certificado de la Herman
dad de Labradores y Ganaderos 
acreditativo de la fecha desde que 
exista la relación arrendaticia.

Industriales
a) Contrato de arrendamiento, 

b) Ultimo recibo de la renta, c) 
Ultimo recibo de la contribución 
industrial. Los propietarios del lo
cal, titulares de la industria en él 
enclavada, únicamente deberán 
aportar el último recibo de la con
tribución. d) En todo caso, certifi
cación del Registro de la Propie
dad, referido al libro de hipoteca 
mobiliaria acreditativa de la liber
tad de cargas.

Lo que se publica de acuerdo con 
la citada Ley del Suelo, a tos de
bidos efectos.

Madrid, 13 de julio de 1973. —El 
Director Gerente, Javier Peña Abl- 
zanda.

Oelepadón Prerlndal ít WtiiM
JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA 

Y DESARROLLO AGRARIO

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Vadocondes 
(Burgos), por Decreto de 23 de 
marzo de 1972, se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
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las disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión 
Local que entenderá de las opera
ciones de concentración parcelaria 
de dicha zona, con las facultades 
que le asigna la vigente Ley de Re-. 
forma y Desarollo Agrario de 12 de 
enero de 1973. Dicha Comisión es
tará constituida del modo si
guiente :

Presidente: Don Arsenio Mora 
Cuéllar, Juez Comarcal de la zona, 
en sustitución del Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, 
tido.

Vicepresidente: Don José Vallés 
Rafecas, Jefe Provincial del IRYDA 
de Burgos.

Vocales: Don Luis Prados Rodrí
guez, Registrador de la Propiedad 
de Aranda de Duero; don César 
Delgado González, Notario de 
Aranda de Duero; don Félix Tirado 
de la Cruz, Ingeniero Agrónomo del 
IRYDA de Burgos; don Miguel 
Leal Cuesta, Alcalde del Ayunta
miento de Vadocondes; don Ga
briel García, Presidente de la Her
mandad Sindical; don Lucio Cam
pos Leal, representante de los ma
yores propietarios de la zona; don 
Segisfredo Campos Cuesta, repre
sentante de los medianos aportan
tes; don Manuel Sancho López, re
presentante de los menores apor
tantes de la zona.

Secretario: Don Manuel García 
Sálete, Letrado del IRYDA de Bur
gos.

Vadocondes, 13 de julio de 1973. 
El Presidente de la Comisión Lo
cal, Arsenio Mora Cuéllar.

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Vitoria de 
Rioja (Burgos), por Orden de 21 
de octubre de 1972, se hace pú
blico en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá de 
las operaciones de concentración 
parcelaria de dicha zona con las 
facultades que le asigna la vigente 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973. Dicha 
Comisión estará constituida del 
modo siguiente:

Presidente: Don José Luis Olias 
Grinda, Juez de Primera Instan
cia a Instrucción de Burgos y su 
partido.

Vicepresidente: Don José Vallés 
Rafecas, Jefe Provincial del IRYDA 
de Burgos.

Vocales: Don Francisco Javier 
Rivas García, Registrador de la 
Propiedad de Briviesca y Belo- 
rado; don Julián Sastre Martin, 
Notario de Belorado; don José An
tonio González García, Jefe Co
marcal de la zona de Belorado; 
don Eusebio Barañano Martínez, 
Ingeniero Agrónomo del IRYDA de 
Burgos; don Fortunato Agustín 
Villar, Alcalde del Ayuntamiento 
de Vitoria de Rioja; don Eustaquio 
Jiménez, Presidente de la Her
mandad Sindical; don Carlos Oca 
Rueda, representante de los mayo
res aportantes; don Melchor Moral 
Pinedo, representante de tos me
dianos propietarios; don Severino 
Murillo Garrido, representante de 
tos menores aportantes.

Enero y Febrero  
Marzo y Abril  
Mayo y Junio  
Julio y Agosto  
Septiembre y octubre  

"Noviembre y Diciembre 

Totales 

También se advierte que, dado 
el escaso tiempo del que se ha 
dispuesto para la confección y 
puesta al cobro de los nuevos reci
bos y con el fin de dar las máxi
mas facilidades al vecindario, se 
concederán para su pago, en perío
do voluntario dos plazos: el pri
mero desde el día 1 de septiembre 
hasta el 31 de octubre y el segun
do desde el 1 de noviembre hasta 
el 31 de diciembre del presente 
año. No obstante, tos contribuyen
tes que así lo deseen, podrán ha
cer efectivo el pago total de su 
deuda de una sola vez dentro de 
cada uno de tos plazos anterior
mente citados, así como también 
de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 83 del Reglamento 
General de Recaudación, podrán 
igualmente domiciliar el pago en 
cualquier Banco o Caja de Ahorros 
de esta ciudad, bien entendido 
que, una vez transcurrido el 31 de 
diciembre sin haber hecho efecti
vas tales deudas tributarias, se 
procederá, sin más aviso, a su co
branza por vía ejecutiva.

Finalmente se recuerda que de 
conformidad con lo establecido en 
en los artículos 19 y 81 del Regla
mento General de Recaudación, el 
pago de tales valores en recibo, 
habrá de efectuarse necesaria y

Secretario: D. Manuel García Sá
lete, Letrado del IRYDA de Burgos.

Vitoria de'Rioja, 13 de julio de 
1973.— El Presidente de la Comi
sión Local, José Luis Olías Grinda.

AYÚmmTÜ DE BUHOOS
Por el presente se pone en co

nocimiento de todos tos contribu 
yentes y vecindario en general que, 
como consecuencia de la puesta en 
vigor de la nueva Ordenanza que 
regula la tasa municipal por el 
servicio de recogida domiciliaria 
de Basuras, las nuevas tarifas a 
satisfacer por este concepto y por 
lo que al presente año se refiere, 
son las que a continuación se de
tallan:
l.“, 2.a y 3.a Zona 4.a y 5.a Zona

16 pesetas 10 pesetas
16 pesetas 19 pesetas
34 pesetas 20 pesetas
34 pesetas 20 pesetas
50 pesetas 30 pesetas
50 pesetas 30 pesetas

200 pesetas 120 pesetas 

exclusivamente en las Oficinas de 
la Recaudación Municipal, sitas 
en calle de Aranda de Duero, nú
mero 1, y en horas de 4 a 8 de la 
tarde, excepto sábados y días fes
tivos, durante el plazo anterior
mente aludido y además desde las 
nueve a una de la mañana, en los 
últimos días del mes de diciembre 
del presente año.

Con el fin de evitar las molestias 
que pudieran producirse por aglo
meración de última hora, se reco
mienda no esperar a efectuar los 
pagos durante tos últimos días de 
los plazos concedidos, así como 
también el hacer uso del derecho 
de domiciliación en En t i d a d e s 
Bancarias o Cajas de Ahorros a 
que antes hemos hecho mención.

Burgos, 14 de julio de 1973.—El 
Alcalde, (ilegible).

Comisaría ¡le Moas del Roerá
Relación de sancionados en la 

provincia de Burgos, por contra
vención al Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre 
de 1958, durante el mes de la fe
cha:

Francisco Peña (Alcalde del 
Ayuntamiento), en Huerta de Rey, 
500 pesetas de multa.

Demetrio Beltrán Gutiérrez, en 
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Torresandino de Esgueva, 1.000 pe
setas de multa y 2.825 de Indemni
zación.

Jerónimo Balbás Miguel, en San 
Medel, 2.500 pesetas.

Antonio Sánchez Gómez, en To- 
rrepadre, 500 pesetas de multa.

Gerardo Pérez Pérez, en Torre
sandino de Esgueva, 1.000 pesetas 
de multa y 3.200 de indemnización.

Caolines del Norte, S. L„ en Hon- 
toria del Pinar, 10.000 pesetas.

Santiago Temiño Valdivielso, en 
Zael y Villamayor de los Montes, 
1.300 pesetas.

Alcalde del Ayuntamiento de VI- 
llamiel, en Villamiel de la Sierra, 
500 pesetas.

Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Juarros, en Santa Cruz de Juarros, 
500 pesetas.

Aurelio Rojo Marina, en Aranda 
de Duero, 400 pesetas.

Jesús Sevillano, en Torregalindo, 
3.000 pesetas.

Valladolid, 2 de julio de 1973.— 
El Comisario Jefe de Aguas, (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por D. Jesús Arribas Ránula se 
ha 'solicitado licencia para la am
pliación de un taller de reparación 
de vehículos, situado en la calle de 
Californias, núm. 5, siendo la po
tencia a instalar le l."> C. V. apro
ximadamente

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto. en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que quien se 
considere afectado de algún modo, 
pueda formular observaciones que 
estime pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de mani
fiesto en el negociado de industrial 
de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado durante las ho
ras de oficina en el indicado plazo.

Miranda de Ebro, 6 de julio de 
1973.—El Alcalde, Isaac Rubio.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Por el Ayuntamiento pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el 

día 1 de junio de 1973, ha sido 
aprobada inicialmente la Orde
nanza de Circulación, la que se ex
pone al público en la Secretaría 
municipal, a efectos de reclama
ciones, por un plazo de quince 
días hábiles.

Aranda de Duero, 16 de julio de 
1973.—El Alcalde, José E. Romera.

Ayuntamiento de Fresnillo 
de las Dueñas

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario forma lo para aten
der a los gastos de las obras ó.e 
abastecimiento de agua a domici
lio y saneamiento de esta pobla
ción.

Queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo ere necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3 del artículo 669 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Y para general conocim i e n t o 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 672 del re
ferido texto legal.

Fresnillo de las Dueñas 4 de ju
lio de 1973.—El Alcalde, M. Ovejero

Ayuntamiento de Jaramillo 
de la Fuente

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refudldo 
de 24 de junio de 1955), las cuen
tas generales de presupuesto y de 
administración del patrimonio mu
nicipal, con .sus justificantes y dic
tamen de la Comisión de Hacien
da, referidas a los ejercicios 1970, 
1971 y 1972, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corporación 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju- 
díricas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro

bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Jaramillo de la Fuente, 8 de ju
lio de 1973.— El Alcalde, Teodoro 
Bernabé.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de San Millán de Lara y Vizcaínos.

Ayuntamiento de Cayuela
El Ayuntamiento de mi presi

dencia tiene acordado concurso 
para la ejecución de las obras de 
instalación del alumbrado público 
en las localidades de Cayuela y Vi
llamiel de Muñó, a cuyo efecto, en 
la Secretaría municipal, se hallan 
de manifiesto los pliegos de condi
ciones y demás documentos, pu
diéndose ser examinados y presen
tar reclamaciones en el plazo de 
ocho días, al amparo del artículo 
24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Cayuela, 19 de julio de 1973.—El 
Alcalde, Angel Arceo.

Ayuntamiento de Cabia
Aprobada por el Ayuntamiento 

de mi presidencia la Ordenanza 
fiscal reguladora de contribucio
nes especiales por obras, instala
ciones y ser vicios municipales, 
queda expuesta al público por tér
mino de quince días, para que du
rante los mismos pueda ser exa
minada y presentarse las reclama
ciones que se consideren justas.

Cabia, 17 de julio de 1973.—El 
Alcalde, Ildefonso Ruiz.

Caja de Ahorros del Circulo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado en esta Caja de 
Ahorros, duplicado del resguardo 
de depósito de valores en custo
dia, número 23.452, por extravío, 
con plazo de 15 días para ser expe
dido. (Art. 63 del Reglamento).

4.133.-50,00
»*.****> K»
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la imposición a plazo 
fijo, número 2.397.

Plazo de reclamaciones, 15 días..
4.117.-50,00

Imprenta Provincial


